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Canc·(·I:H:i41\l (}.:::,l EXel!U ~i tur núnll.?l'O 30 

,11 ')r Julio Prieto """illabrille ... 
conc~~tlitlo nI f't'-

lIF.elll<~TAfUA DE HACIENDA Y CHEnrTO l'UD¡.lCO 
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el edificio que en esta ciudad oeupa la' CÚlna.ra t1c 
Diputados ... , " ", .. .. .. .. " " " .. .. .. .. 
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Fe de crrata~ de la Ley sobre l'l Contrato <le Seg'uro. 

,;¡¡r"CJlE'I',\ltl.,\ nl-, ,\(;IIIClfVl'liR.\ y F(Hn:",'l'O 

1;. A"i~o:l lo~ fIue se C'onRi,lerf'·n afC'C'tnilo~ Con el deslill,:, 
. ut' de un terreno t"n Los Tl.lxtla~! Yero .... 

SEcnETARr,\ nl,~ CO'UUNICACIONES 
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SECRETARIA DE RELACIONE~ EXTERIORES 

DECRETO por el cual se promulga' la Convención relati-' va a la Esclavitud, siendo el texto y la forma de la men-
ya a la esclavitud. donada Convención, los siguientes: 

CONVENCION RELA1'IV~\ A LA ESCLAVITUD Al margen Un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe
deral.-Estados Unidos l\Iexica'nos .-México .-Secretaría 
de Gobernación. Albania, Alemania, Austria, Bélgica, el Imperio Bri

tánico, Canadá, el Commom"2alth de Australia, la" Unión 
El C, Presidente Constitucional de los Estados Uni- del Africa del Sur, el Dominio de Nueva Zelandia y la 

dos Mexicanos, se ha servido dirigirme el siguiente India, ~ulgaria, China, Colombia, Cuba, Dinamarca, E~-
paiía, Estonia, Etiopía, Finlandia, Francia, Grecia, Italiá, 

D E e R E T O : I Letoniu, Liberia, Litmmia, Noruega, Países Bajos, Persia, 
"LAZ ARO CAI'DEN \8 P !d t C t·t . 1 d 1 Polonia, Portugal, Rumania, Reino d~ los Servíos, Croa-

1\. •• 1 , res. en e OIU':, 1 UClona e OS I El' . 
E· .", ,. . ' . l' tas y s ovenos, SueCIa, Ch2coeslovaqUla y Uruguay, 

stados Umrlos MeXIcanos, a sus hablumtes, sabed: E t"' l' t' d 1 A t G 1 . n a enclOn a que os SIgna arIOs e c a enera 
Que el día veinticinco de s~ptiembre de mil novecien- ,de la Conferencia de Bruselas de 1889-90, manif~staron 

tos veintiséis, se concluyó y firmó en la ciudad de Gine-: hallarse igualmente animados de la firme' in~ención de 
bra, Suiza, entre varias naciones, una Convención relati- I póñér ," fin al tráfico de esclavos de Afric~; 



d de Naciones el 12 de junio de 1024; 
Desennclo completar y desasrollar la obra realizad 

nsejo Supremo de Alba 
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Al Señor V. Dendramis, Encargado de Negocios en 
Berna, Delegado Permanente ante la  Sociedad de Nacio- 
nes. 

Su Majestad el Rey de Italia: 

Al Profesor Vittorio Scialoja, Ministro de Estado 
Senador, Representante ante 13 Sociedad de Naciones. 

El Presidente de la República (le Letotiia: 

Al Señor Charles Duzinans, Representante Permnnen 
te  ante 13 Sociedad de Nacioizes. 

El  Presidente de la República de Liberia: 

Al Barón Rodolph A. Leliniann, Enviado Extraordina- 

El Presidente de la República Checoeslovaca: 

Al Seiíor Ferdinand Veverla, Enviado Eetraordina- 
rio y RBnistro Plenipotenciario ante el Consejo Federal 
Suizo: 

El Presidente de la República del Uruguay: 

Al Señor B. firniíndez y Nedina, Enviado Extraor- 
[linario y Ministro I'lenipotenciario ante Su l\Iajestad el 
Rey de Espafia. 

Quienes, t1espuGs de liabersc coiiiunicado sus Plenos 
Poderes, han coriveniclo en las sigitientes disposiciones: 

ARTICULO lo 

El Presidente de la República de Lituania: viduo sobre e l ,  cual se ejercen los 

Alemán. 

Su Majestad el Rey de Norncga: 

El  Presidente de la República de Pansiná: 

Dr. Eusebio A. Morales, Profesor de Derecho en ARTICULO 20 
Itad Nacional ae Panamá, lí'inistro de Iiacienda. 

Las Aitas Partns Contratantes se 
pre que no hayan toinado ya las me 

rio y, Ministro Plenipotenciario ante el Eesidcnte de la 
República Francesa, Delegado Permanente ante la So- 
ciedad de Naciones. 

Para los fincs de la presente Convención, (1 
tendido que: -- 



ARTICULO 40 

" b s  Altas Pnrtes Contratantes se prest3r:ín mutua 
mente- ayutla con el fin de lograr la abolición 'de la es 
clavitutl y-la ,trata de ,e~clr iv~s.  

i 

t ARTICULO 59 ARTICULO 99 

drá ulteriormente adherirse separadamente, ya sea en 
totalidad o en parte, a nombre de cualquiera de dichos 

. , 

ARTICULO 10 

E n  caso de que una de Iss  Altas Partes Contratan- 
deseare denunciar esta'convención, la' denuncía se  no- 

icirá por escrito a l  ,%retario General de la Sociedad 

torio. 
La denuncia podrá asimismo hacerse separadamente 

r a  cualquiera de los territorios que se hallen bajo su  
beranía, jurisdicción, protección, dominio o tutela. \ 

ARTICULO 11 

se  compronreten a tomar las medidas necesarias para Esta Convención, ~ u e  llevará fecha de hoy y cuya 
dacción en francés y en inglés será igualmente fehacien- tales infracciones sean castigadas con penas severas. 
, quedará abierta hasta el 10 de abril de 1927, a l a  fir- 
a de los Estados Miembros de  la. Soqiedad de Naciones. . ARTICULO 70 

ARTICULO 80 

- Las AItas Partes Contfatantes convienen en que cu El Secretario General remitirá inmediatamente a to- 

-*. > .  . . 
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ARTICULO 12  .i~. H. vincént. 

Esta Convención ser5 ratificada y los instrumentos 
de ratificación se depositarán en la Oficina del Secreta- 
rio General dc la Sociedad de Naciones, el que hará la no- 
tificzción correspondiente a las Altas Partes Contratantes. 

Bulgaria. 
China. 
Co-ombia. 
Cuba. 

D. Mikoff. 
Chao-IIsin-Chu. . 
Fraiicisco José Urrutia. 
Aristides d e  ~ ~ ü e r o  33e- 

thanecurt. 
Herluf ~ i h l e .  

+ 
La Convención comenzará a surtir efectos para cada 1 - 

~ a u r i 6 i o  ~ ó p e i  ~ o b e r t .  , , 
MarquCs de la Torrehermosa. 
J. ~ a i d o i e r .  
~ ~ c t a . G h ~ .  
Makonnen. ".v, 

Estado, a, partir de la fecha del depósito de su ratifica- 
ción o adhesión. 

En  fe  de lo cual, 10s ~~eni io tenciar ios  estamparon 

aquí gus respectivas firmas. 
L .  a .. , ,- . 

Hecha en ~ i n e b r a ,  cl vcintfcinco de septiembre de 
mil iovecie,toi veintiséis, en un :?lo ejemp!ir, que sc 
depositará en los ~ r c h i v o s  do la ~ocieizid de Naciciiei, 
Cnvihdose una copia certificada del mismo a cada uno 
de los Estados signatarios. Kentiba Gebrou. 'I, 

Dinamarca: 
~ s ~ a f i a .  , 

Por Españf jj: las Colonias 
Espáñolas con &cepción 
del Protectorado español 
de Marruecos. 

Estonia. 
Etiopia. 

Emerich ~ lüg l . '  
1 

L. de Brouckere. 

El Imperio Grit5nico.-Declaro que mi firma no obli 
a la  India o a cualquier Dcminio Brjtánico que sea 
mbro separadamente de la Liga de Nrtciones, y que 

rme o se adhiera por separado a esta Convención. 
cecil. 
Geroge EuIas Foster. 
J. G. Latliman. 

1 Airica del Sur  

J. G. Parr. 

De conformidad con los términos del artíeu- 
sta Convención, declaro que mi firma no obliga 

Assam, a l  Este, por e1 río Nanphuk 

Finlandia. 
Ato Tasfac: 
Rafael. Erich. 

Francia. 
Grecia. 

Italia. 
Letonia. 
1,iberia. 

Lituania. 
Noruega. 
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Ginebra, .el ocho Oe septiembre de mil novecientos trein- 
ta y cuatro. 

- 'En cumplimiento de  lo dispuesto por' la fracción 1 
del artículo ochenta y nueve de la Constitución Política de  
los Estados Unidos Mexicanos y para s u  debida publica- 
ción y observancia, promulgo el presente Decreto en la re- 
sidencia del Poder Ejecutivo Federal, en la  ciudad de Mé- 
xico, a los trece días del mes de agosto de  mil novecien- 
tos treinta y cinco.-Lá7,ro Cárdenas.-Rtíbrica'IEl Sub- 
secretario de ~ ~ l ~ ~ i ~ ~ ~ ~  ~ ~ t ~ ~ i ~ ~ ~ ~ ,  ~~~~~~~d~ del Des- 
pacho, josé hnge. ~ ~ i ~ ~ ~ ~ ~ ú b ~ i ~ ~ . - ~ l  C .  Secretario 
de Gobernación.-Presente? 

Lo que comunico a usted para s u  publicación y de- 
más fines. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D. F., a 3 de septiembre de 035.-E1 Secre- 

tario de Gobernación, Barba González.-Rúbrica. 

CAPiCELAGION del Exequátur ~ ú m .  30 concedido a l  se- 
5or  Julio Prieto Villabrille. 

~1 margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede- 
ral;-Estados Unidos 31exicanos.-México,-Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

CANCELACION del Exequátur Núm. 30 concedido al Se- 
riar Julio Prieto villabnlle, cónsul General de Espa-. 
Ba, en ar6xico, D. F. , . 
Por acuerdo del ciudadano Presidente Constitucional 

de 10s Estados Unidos Mexicanos, con esta fecha Se cal'- 
cela el Exequátur número 30, de 26 de diciembre de 1934, 
que hab:'a sido concedido al señor Julio Prieto Villabrille 
para que ejerciera las funciones de Cónsul General de 
España, en &Téxico, D. F., en virtud de  que el Gobierno 
de su país le confirió olra comisión. 

México, D. F., a vei~tiocho de agosto de mil nove- 

l cientos treinta y cinco-El Subsecretario, Encargado del 
Al C...... Despacho, J Q S ~  Angel Ceniceros.-Rkbrica. 

1 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO que destina a l  servicio del Pcder Legislstivo 
el edificio que en esta Ciudad ocupa la Cámara de 

, Dipxtados. 
/ 

Al margen un 7 2 0  que dice: Poder Ejecutivo Fede- 
ral.-Estados &Iexicanos.-México.-Secretaría de / - Gobernación. 

El C residente Constitucional de l o s  Estados Uni- 
dos &lepdanos, se  ha semido dirigirme el siguiente De- 
cretof 

''LAZAR0 CARDENAS, Presidente Constitucional de los 
B t a d o s  Unidos Iilexicanos, a sus  habitantes,'sabcd: 

Que en uso de la facultad que me confiere el ar- 
tículo 20 de la Ley sobre CI~sificación y Régimen de Ios 
Bienes Inmueblcs Ferierales, de 18 de diciembre de 1902, 
he tenido a bien' expedir el siguiente 

5 .  

DECRETO: 

. ARTICULO UNICO.-Se destina del Po- 
der Lrgislativo el edificio ubicado en Ia esquina de las 
eallss de Donceles y Allende, y su anexo marcado con el 
número 1 de Ia de Allende, ex esta capital, para que con- 
tinúe uti:i.~ánciolo como Cámara de Diputados. 

' . 
TRANSITORIOS: 

ARTICULO 1"-La Secretaría de IIacientfa Cf&lito 
PLúlieo cumplirá, con las  formalidades-de ley, en lo que 
respecta a Ia entrega del inmueble de referencia. 

. 
co.-L. Cárdenas.-Rúbrica.-E1 Secretario de Estado y 
del Despacho de Iiacienda y Crédito Púbiico, Eduardo 
Suárez. - Rúbrica. -Al C. Secretario de Gobernación.- 
Presente." 

que a usted para su publicación y- de- 
más fines. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

M6xic0, D. F., a 3 de septíembre de 1935.-E1 Secre- 
tario de Gobernación, SiIvano Barba González.-Rúbrica. 

, , 
Al C.. . . 

D E C R E T ~  que destini al servic;o de la de ~ d , , -  
Prjhfica la <.7cErr,números 14 16 la 

de h Moneda, D. F. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede- 
rd.-&hdos Unidos l\rfexicanos.-Mérrico.-Secretaría de 
Gobernación- . 

E1 C .  Presidente Constitucional do los Estados Uni- 
dos Mexicanos, se ha  servido dirigirme el siguiente De- 
creto: 

"LAZAR0 CARDENAS, Presidente ConstitucionaE de  105 
Estados Unidos fifexicnnus, a sus habitantes, sabed: 

que en uso de facultad cli,e me confiere el 

p-Este decreto empezará a 
efectos desde la  fecha de su publicación e n  el "Diario 
Ofiial" de la Federació&. 

" 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I' 

del artículo 89 de Ia Constitución Política de  los Estados 

ticulo 20 de la Ley s ~ b r e  CIasificación y Régimen de los 
Bienes Inmuebles Federales, de 18 de diciembre de 1902, 
he tenido a bien el siguiente ~ 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO. - Sc destina al s6rvicio de la 
Unidos Xexicanos, y para sn publicación Pública' el edificio marcado con 
promulgo el presente decreto en la  residencia del Poder 14 y 16 de Ia calle de Ia Moneda, en esta ca- 
~ jeen t ivo  Federal, en la '  ciudad de. &léxico, a los quince utilidtndolo con el Consenatorio 
días del mes de  agosto de mil novecientos * *  

* "  *- * " f 




